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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE YELES 

Por acuerdo del pleno de fecha 29 de abril de 2014, se aprobó provisionalmente la derogación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas, locales 
con elementos constructivos cerrados, terrazas miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y 
otras que sobresalgan de la línea de fachada, acuerdo que al no haberse presentado reclamaciones, ha 
devenido en definitivo, lo que se publica a los efectos del artículo 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Albacete.

Yeles 9 de julio de 2014.-El Alcalde, José Fernando González Martín.
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